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Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciséis (2016).

Decide el Despacho sobre la admisión de la demanda de revisión formulada en nombre y representación de Ana Delia Sánchez Pérez y ciento siete personas más, frente a la sentencia de 29 de julio 2014 proferida por la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, dentro del proceso de declaración de pertenencia de vivienda de interés social promovido -entre otros- por los recurrentes, contra la Corporación de Abastos de Bogotá –Corabastos Bogotá S.A.
CONSIDERACIONES

1. Apoyan los recurrentes la impugnación extraordinaria en la causal 1ª de revisión, consagrada en el artículo 355 del Código General del Proceso, la cual se estructura por «[h]aberse encontrado después de pronunciada la sentencia documentos que habrían variado la decisión contenida en ella, y que el recurrente no pudo aportarlos al proceso por fuerza mayor o caso fortuito o por obra de la parte contraria».


2.  Igualmente, aducen como sustento la causal 8ª prevista en la citada disposición legal, la que puede configurarse por «[e]xistir nulidad originada en la sentencia que puso fin al proceso y que no era susceptible de recurso», relacionándola con «una deficiente y falsa motivación» del fallo.

3.  Acerca del entendimiento del primer motivo de revisión reseñado, en criterio reiterado y uniforme que continúa con vigencia en razón de mantenerse inalterado su texto en el nuevo ordenamiento procesal, esta Corporación en sentencia CSJ SC, 8 abr. 2011, rad. n° 2009-00125-00, en lo pertinente sostuvo: 
‘Que se trate de prueba documental, lo que excluye cualquier otro medio probatorio, así ese otro instrumento demostrativo se juzgue determinante en la decisión.

(…) Que el documento o documentos respectivos, preexistentes a la decisión impugnada, no hayan podido aportarse al proceso por una de las siguientes razones: fuerza mayor, caso fortuito u obra de la parte contraria. Queda excluida, por tanto, la posibilidad de soportar esta causal en documentos producidos con posterioridad a la sentencia, pues el recurso de revisión no es un escenario para perfeccionar o mejorar la prueba que el juez natural recaudó en el proceso en el que se dictó la sentencia enjuiciada.

(…) El documento debe ser decisivo, esto es, que si el sentenciador hubiera podido apreciarlo, el sentido del fallo acusado habría sido diferente.

Con apoyo en estos requisitos de orden legal, la Corte ha determinado frente a la causal primera de revisión, que ‘[d]ada la finalidad propia del recurso, no se trata, en el evento de esta causal de revisión, de mejorar la prueba aducida deficientemente al proceso en el que se dictó la sentencia cuyo aniquilamiento se busca, o de producir otra después de pronunciado el fallo; se contrae el supuesto indicado a demostrar que la justicia, por absoluto desconocimiento de un documento que a pesar de su preexistencia fue imposible [la] oportuna aducción por el litigante interesado, profirió un fallo que resulta a la postre paladinamente contrario a la realidad de los hechos y por ende palmariamente injusto’ (G.J. CXLVIII, pág. 184, Sent. de 5 de diciembre de 2003, Exp. 2002-00184-01)’
.

Los recurrentes relacionan como pruebas que no pudieron aportar, i) la sentencia de primera instancia dictada dentro del proceso de pertenencia, rad. 2002-00857-01 del Jugado Trece Civil del Circuito de Bogotá, confirmada mediante fallo de segundo grado de 26 de marzo de 2007; ii) certificado de tradición y libertad del folio de matrícula inmobiliaria 50S-40358020, relativa al predio pretendido en el citado proceso; iii) escritura pública n° 1734 de 19 de junio de 2008 de la Notaría 47 de Bogotá, en la cual consta la venta realizada por Corabastos S.A. a José Aoney Herrera y otros; iv) certificado de tradición y libertad del folio de matrícula inmobiliaria 50S40357510, en el que se registró el citado título; v) oficio de 9 de septiembre de 2015, mediante el cual la sociedad demandada dio respuesta a un derecho de petición de los demandantes, y vi) oficio 0693 de 29 de enero de 2007, de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, dirigido al presidente de la junta de acción comunal del barrio María Paz de la localidad de Kennedy de esta ciudad.

Como justificación para no allegar dichas probanzas, se aduce la concurrencia de un evento de caso fortuito, en cuanto a los cuatro primeros documentos, porque son «[ajenos] a la historia procesal o fundamentos fácticos de la posesión», y hacían parte de otro juicio; respecto del quinto instrumento, dado que fue «expedido con posterioridad a la sentencia de segunda instancia», y el último medio probatorio referido, debido a que fue «expedido con anterioridad a la sentencia de segunda instancia recurrida, pero del cual se desconocía su existencia».


Respecto del caso fortuito, en el mismo precedente anteriormente referido, la Corte Suprema, expuso:
(…) debe entenderse ‘el imprevisto que no es posible resistir, como el naufragio, el terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercido por un funcionario público, etc.’ (Art. 1° Ley 95 de 1890); es claro que estos hechos o actos, u otros semejantes, que enuncia el legislador, requiere que sean imprevisibles o irresistibles, significando lo primero, un acontecer intempestivo, excepcional o sorpresivo; y lo segundo, imposible, fatal, inevitable de superar en sus consecuencias’ (Sentencia de revisión de 2 de diciembre de 1987, G.J. t. CLXXXVIII, pág. 332). (…) Y, en esa misma sentencia, refiriéndose la Corporación a esta especie de asuntos, destacó que ‘la fuerza mayor o -el caso fortuito implican una verdadera imposibilidad de aducirlos; y no una simple dificultad, así ella se manifieste grande’ (CLXI, pág. 156). Y en lo atinente a que no hubiera sido posible allegarlo por maniobras del contrincante, tal requisito requiere de dos presupuestos: la presencia del documento que hubiera podido servir de medio de prueba en manos o bajo el dominio de la parte contraria durante o antes de la tramitación del proceso revisado, y la participación de dicha parte en la retención de dicha prueba. Desde luego, corresponde al recurrente la carga probatoria tendiente a demostrar que fue caso fortuito o fuerza mayor o conducta de su adversario lo que le impidió aducir al proceso esta especie de prueba, pues si no empieza por probar estos extremos, inexorablemente el recurso interpuesto está llamado al fracaso (…)”.
Al confrontar la teoría expuesta acerca de la señalada causal de revisión, con las manifestaciones contenidas en la sustentación de la misma, se infiere, que no se está cumpliendo la formalidad prevista en el numeral 4º artículo 357 del Código General del Proceso, donde se ordena que además de expresar la «causal invocada», se expongan «los hechos concretos que le sirven de fundamento», y que para el caso, deben involucrar el señalamiento de los supuestos fácticos basamento de las pretensiones que con los documentos dejados de aportar se podían demostrar, y además precisar los acontecimientos intempestivos o sorpresivos, o de las circunstancias irresistibles que le impidieron a los impugnantes realizar la incorporación al proceso de tales medios de convicción.
4.  En lo concerniente a la argumentación planteada para evidenciar la configuración de la causal octava de revisión, se manifiesta, que se incurrió en la irregularidad procesal relativa a la «deficiente o falsa motivación», porque se solicitó declarar la adquisición de las viviendas de los demandantes por prescripción extraordinaria, y el tribunal, sin que se hubiera promovido demanda de reconvención o acción de dominio, orientó el estudio a establecer la situación de los bienes de la entidad accionada, en cuanto a si correspondían a «bienes fiscales o de uso público».

Igualmente se critica, porque no se tuvieron en cuenta las ventas realizadas a particulares por Corabastos S.A., respecto de lotes integrantes del predio de mayor extensión, ni las sentencias donde se declaró la prescripción adquisitiva en favor de poseedores de lotes en esos mismos terrenos, las cuales hicieron tránsito a cosa juzgada; además se desconocieron o no se aplicaron los precedentes sobre el tema jurídico relacionado con el litigio, comentando que «las sociedades de economía mixta no son entidades públicas y por ende sus bienes no son fiscales ni imprescriptibles como erradamente lo concluye el tribunal».

Así mismo, se plantean comentarios sobre un proceso de pertenencia anterior que tuvo fallo favorable a los prescribientes, y respecto de la actuación procesal adelantada en el segundo juicio de esa misma especie; también de la naturaleza jurídica de la sociedad accionada y del régimen aplicable a sus bienes.

Ante esas circunstancias, es evidente que en lo concerniente a la citada causal de revisión, el escrito introductorio del recurso extraordinario, no cumple el requisito formal de expresar los «hechos concretos» que le sirvan de sustento al motivo de nulidad invocado, toda vez que se entró a cuestionar la labor desarrollada por el juzgador relativa a la valoración de las pruebas, la aplicación del criterio jurídico que tuvo para la adecuación de los supuestos de hecho a las normas jurídicas que regulan la materia objeto del litigio, y a expresar unas situaciones respecto de las cuales no se explicita su conexidad con la irregularidad procesal denunciada.  

Téngase en cuenta, que los aspectos admisibles para la sustentación del referido vicio de procedimiento se relaciona con deficiencias o con la pretermisión en la sentencia del estudio de los aspectos esenciales de la controversia, o por impertinencia en la argumentación, entendida como la ajenidad de las ideas o su desconexión con la problemática del litigio; o cuando sea manifiesta la carencia de respuesta a los puntos axiales del mismo, o inclusive, en aquellos eventos en que afloran las contradicciones en la fundamentación, de tal manera que impidan establecer las verdaderas razones apoyo de la decisión.
Los supuestos en mención los ha referido la jurisprudencia de esta Corporación, al estudiar la «falta de motivación» como causal de nulidad procesal en materia de casación, resultando pertinente mencionarlos en este caso, dada la identidad temática, comentándose al respecto en el fallo CSJ SC-10097-2015, rad. n° 2009-00241-01, lo siguiente:
(…) la ‘impertinencia’ de la motivación apunta, expresamente, a razones que no vienen al caso, o que no guardan conexión con la problemática de que trata el proceso. De esta forma, la cuestión desborda el marco del vicio in judicando para quedar circunscrita a la determinación del cumplimiento de las exigencias formuladas por el legislador en punto del contenido de la sentencia (artículo 304 del Código de Procedimiento Civil), las cuales remiten al campo de la lógica, por cuanto se utilizan premisas extrañas que no conducen a fundamentar con un mínimo de racionalidad la conclusión adoptada.

Es ‘deficiente’ la motivación, cuando los argumentos ofrecidos son tan parciales o inconclusos, que más se aproximan a lo inexistente, o a lo irreal, en vista de que lo que les falta, el complemento argumentativo que está ausente, no puede lógicamente suponerse, no está implícito ni se puede dar por sobreentendido, de forma que no es posible establecer una conexión racional y unívoca con lo decidido. 

Incurre en ‘contradicción’ en su parte considerativa, el fallo que simultáneamente adopta a nivel de premisas o de conclusiones parciales, ideas, entidades o conceptos que se repelen, que resultan antagónicos, encontrados o de imposible aplicación simultánea, y que por ello, sólo uno, si acaso, podría conducir a la solución adoptada en la decisión, mediante desarrollos que no se encuentran explicitados.
5.  Los aspectos analizados, ponen de presente la necesidad de que el recurrente ajuste la demanda a las reseñadas formalidades, toda vez que aunque mencionó la imposibilidad de aportar algunas pruebas documentales, no explicitó hechos constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito que le impidieran hacerlo, y de otro lado, orientó sus reflexiones a criticar la labor del tribunal en aspectos concernientes a la valoración de las pruebas u otros elementos de juicio, como también a cuestionar el criterio jurídico aplicado al caso, sin revelar los hechos concretos fundamento de las causales de revisión invocadas.
6.  Como consecuencia de lo comentado, con apoyo en el inciso 2º artículo 358 ídem, se inadmitirá la demanda.
DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia,
RESUELVE:

Primero.- Inadmitir la demanda de revisión formulada por Ana Delia Sánchez Pérez y otros, en calidad de accionantes dentro del proceso de declaración de pertenencia de viviendas de interés social promovido contra Corabastos S.A., frente a la sentencia de 29 de julio de 2014 proferida por la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.

Segundo.- Conceder el término de cinco (5) días para que sea subsanada en los aspectos resaltados en la parte motiva, debiéndola integrar en un nuevo escrito.
Tercero.-  Reconocer personería para actuar al señor abogado Franco Mauricio Burgos Erira, como apoderado judicial de los recurrentes en revisión, conforme a los poderes conferidos obrantes del folio 1 al 87.
Notifíquese
LUIS ALONSO RICO PUERTA
Magistrado
� Citada en fallo CSJ SC, 2 abr. 2013, rad. n° 2011-02620-00.
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